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Plaza de la Lealtad, 1 
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Madrid, 29 de Abril de 2019 

 

 

 

 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 

mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así 

como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), ponemos a disposición 

del mercado la siguiente información relativa a HEREF HABANERAS SOCIMI, S.A: 

 

 

- Informe de Auditoría correspondiente a las Cuentas Anuales del ejercicio finalizado el 

31 de diciembre de 2018. 

 

- Cuentas Anuales del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018. 

 

- Informe de Gestión del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018. 

 

- Informe revisado y actualizado sobre la estructura organizativa y el sistema de control 

interno  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

HEREF HABANERAS SOCIMI, S.A. 

D. Roque Iván Rotaeche Ozores 

Consejero Delegado 
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1.   PRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD. 
 
HEREF HABANERAS SOCIMI, S.A., en adelante la Sociedad, se constituyó como Sociedad Anónima en España el 
día 29 de septiembre de 2014  mediante escritura otorgada ante el Notario de Madrid D. Fernando Fernández 
Medina con la denominación social de Lobelia Investments, S.A. siendo su Accionista Único Afiens Legal, S.L. 
 
La Sociedad se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 32.728, folio 19, sección 8 y hoja 
M-589127, siendo el Número de Identificación fiscal el A-87109070, y domiciliada en la calle Nanclares de Oca 1B 
de Madrid. 

 
Con fecha 1 de diciembre de 2014 se modifica el objeto social siendo la actividad y objeto social desde ese 
momento el siguiente: 

 
- La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento. La 

actividad de promoción incluye la rehabilitación de edificaciones en los términos establecidos en la Ley 
37/1992, de 26 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
- La tenencia de participaciones en el capital de sociedades cotizadas de Inversión en el  Mercado 

Inmobiliario (SOCIMI) o en  el de otras  entidades no residentes en territorio español que tengan el 
mismo objeto social que aquellas y que estén sometidas a un régimen similar al establecido para las 
SOCIMI en cuanto  a la política obligatoria, legal o estatutaria de distribución de dividendos. 

 
- La tenencia de participaciones en el capital social de otras entidades,  residentes o no en el territorio 

español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de naturaleza 
urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido para las SOCIMI en 
cuanto  a la política obligatoria, legal o estatutaria de distribución de beneficios y que cumplan los 
requisitos de inversión a que se refiere  el artículo 3 de la Ley 11/2009  de 26 de octubre, por la que se 
regulan las  Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario. 

 
- La tenencia de acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva mobiliaria reguladas en  

la Ley  35/2003 de 4 de noviembre de  Instituciones de Inversión Colectiva. 
 

Con fecha 11 de diciembre de 2014 se procedió al cambio de denominación social por el actual y la sociedad 
Heref III Luxembourg, S.a.r.l. adquirió la totalidad de las acciones de la Sociedad pasando desde ese momento a 
ser el Accionista Único. 

 
Con fecha 15 de junio de 2015, se solicitó a la Agencia Tributaria la incorporación de la Sociedad en el régimen 
fiscal especial de Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, regulado por la Ley 
11/2009, de 26 de octubre, modificada por la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se regulan las 
Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.  
 
En cumplimiento con el requisito de difusión de acciones de la Sociedad previsto en la Circular 14/2016 del 
Mercado Alternativo Bursátil ("MAB"), la compañía efectuó durante los primeros meses del ejercicio 2017 
diversas actuaciones encaminadas a satisfacer dicho requerimiento. Entre estas actuaciones destaca la realizada 
entre empleados de Harbert Management Corporation, empresas e personas físicas relacionados con los 
mismos, y terceros, resultando de la misma órdenes de compra de acciones para cubrir la totalidad de 2.000.000 
de euros requeridos. 
 
A fecha 16 de marzo de 2017, la Sociedad informó debidamente al Mercado Alternativo Bursátil ("MAB"), el 
cumplimiento del requisito de difusión. 
 
Como consecuencia, la sociedad pierde la condición de unipersonalidad dejando constancia mediante escritura 
pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid.  
 
La Sociedad no cuenta con personal asalariado. 
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2.   ESTRUCTURA DE GOBIERNO 
 
El Consejo de Administración de HEREF HABANERAS SOCIMI, S.A. es el responsable final que asegura que la 
información financiera registrada es legítima, veraz y refleja de manera adecuada los acontecimientos y 
transacciones llevados a cabo durante el ejercicio. Las principales responsabilidades del Consejo de 
Administración se encuentran las siguientes: 

 
- Elaboración, revisión y formulación de las  Cuentas Anuales. 
- Diseño,  supervisión  y  mantenimiento  del  Sistema  de  Control  Interno  y,  específicamente,  de  los 

controles relacionados con la información financiera para prevenir la aparición de posibles 
irregularidades en la elaboración de las Cuentas Anuales. 

- Evitar posibles conflictos de intereses. 

 
El Consejo de Administración de HEREF HABANERAS SOCIMI, S.A. se reúne como mínimo trimestralmente. Dicho 
Consejo de Administración se encuentra formado por las siguientes personas: 
 

- Bluseat Trust Services Spain, S.L., representada por D. Víctor Salamanca Cuevas – Presidente y 
Consejero. 

-   D. Roque Ivan Rotaeche Ozores – Consejero Delegado. 

- Dña. Carolina Clemente- Consejero. 

- Dña. María Lorena Salamanca Cuevas – Secretaria no Consejera. 

 
HEREF HABANERAS SOCIMI, S.A. tiene externalizado el departamento contable en la Sociedad Auxadi Contables 
y Consultores, S.A. Dicha Sociedad es la encargada de la llevanza de los libros diarios de la Sociedad así como de 
la confección del paquete de Reporting trimestral. 
 

Los administradores de HEREF HABANERAS SOCIMI, S.A. revisan los cierres trimestralmente de manera 

minuciosa. 
 
Adicionalmente, se realiza una revisión limitada a mitad de año y una auditoría completa a final de año por parte 
de una auditora de reconocido prestigio, actualmente, “Grant Thornton”. 

 
Asimismo, HEREF HABANERAS SOCIMI, S.A. cuenta con un sistema de control interno por procesos que asegura 
que la información financiera una vez se hace pública, es veraz y completa. 
 

 
3.   SISTEMA DE CONTROL DE LA COMPAÑÍA 
 
A modo de entender por parte de los Administradores, el entorno de control de HEREF HABANERAS SOCIMI, 
S.A.  es  adecuado y adaptado al tamaño de la Compañía. 

 
Los mecanismos de Control Interno y de Gestión de Riesgos relacionados con la información financiera se 
realizan conjuntamente entre Auxadi Contables y Consultores, S.A. y los Administradores de HEREF HABANERAS 
SOCIMI, S.A., los cuales tienen una relación fluida y diaria. 
 
Controles internos: 
 
HEREF HABANERAS SOCIMI, S.A.  ha definido una serie de controles internos de cara a asegurar un efectivo 
control interno del proceso de producción de la información financiera así como del funcionamiento de la 
Sociedad en su conjunto. 

 
Dichos controles se pueden desglosarse en los siguientes: 

 
Partidas a pagar: 

Mensualmente, Auxadi Contables y Consultores, S.A. envía al Consejo de Administración una propuesta de pago 
de facturas recibidas. Son éstos últimos quienes consideran, en última instancia, aprobar o no dicha propuesta, 
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entonces se procede a firmar, por el Consejero Delegado de la Sociedad, las órdenes de transferencia que 
posteriormente se enviarán al banco para su ejecución. Si hubiere algún pago que difiriese con el presupuesto, 
se discute y se aprueba/rechaza en base a su justificación. 

 
Revisión Trimestral del Paquete de Reporting: 

 
HEREF HABANERAS SOCIMI, S.A. realiza trimestralmente un paquete de reporting. Dicho informe se compone de 
información financiera confeccionada por Auxadi Contables y Consultores, S.A. y revisada por los 
Administradores de la Sociedad. 
 
Revisión de los Estados Financieros: 
 
Los estados financieros son elaborados por Auxadi Contables y Consultores, S.A. Dichos estados financieros son 
revisados por los Administradores de la Sociedad antes de su formulación. 

 
Adicionalmente y antes de enviarlos a los miembros del Consejo de Administración, los Estados Financieros son 
revisados por los auditores, los cuales proponen sugerencias las cuales son debatidas con Auxadi Contables y 
Consultores, S.A. antes de proceder a su registro. 
 

4.   IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS 
 

La Sociedad está acogida al régimen establecido en la Ley 11/2009, de 26 de octubre por la que se regulan las 

Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión Inmobiliario (SOCIMI), lo que en la práctica supone que bajo el 

cumplimiento de determinados requisitos la Sociedad está sometida a un tipo impositivo en relación al Impuesto 

sobre Sociedades del 0%. Los Administradores realizan una monitorización del cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la legislación con el objeto de guardar las ventajas fiscales establecidas en la misma, estimando 

que dichos requisitos serán cumplidos en los términos y plazos fijados, no procediendo a registrar ningún tipo de 

resultado derivado del Impuesto sobre Sociedades. 
 

5.   COMUNICACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
Para HEREF HABANERAS SOCIMI, S.A., la información constituye un factor determinante para poder desarrollar 
sus labores de control interno. Para que dicha información tenga relevancia e influya positivamente en el resto 
del sistema de control interno de la organización, debe ser fiable y de calidad. 

 
La Sociedad lleva sus Libros contables de acuerdo a las normas marcadas en el Plan General Contable. 

 
Las Cuentas Anuales de HEREF HABANERAS SOCIMI, S.A.,  son elaboradas siguiendo el principio de empresa en 
funcionamiento y conforme a los registros contables, donde se recogen tanto las transacciones como los activos y 
pasivos surgidos en el ejercicio. Adicionalmente, las cuentas anuales se someten anualmente a auditoría 
financiera y semestralmente a una revisión limitada llevada a cabo por un auditor de reconocido prestigio. 
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6.   ACTIVIDADES DE MONITORIZACIÓN 
 
Las actividades de monitorización y supervisión de las organizaciones tienen como objetivo determinar si los 
distintos componentes del sistema de control interno de las mismas funcionan correctamente. 

 
El Consejo de Administración de HEREF HABANERAS SOCIMI, S.A. mantiene también una posición de supervisión 
continua en las actividades realizadas, llevando a cabo una revisión de los resultados que se reportan 
trimestralmente en las reuniones periódicas del Consejo. 

 
El constante contacto con los miembros del Consejo de Administración así como con el Asesor Registrado 

permite que la información publicada en la página web, las presentaciones corporativas o financieras, las 

declaraciones realizadas y el resto de información emitida al  Mercado sea consistente y cumpla con los 

estándares requeridos por la normativa del MAB. 




